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Estimados Suscriptores: 

Ponemos en su conocimiento la  RESOLUCIÓN No. SCV-INPAI.G.14.018 emitida por la 
Superintendencia de Compañías y Valores y publicada  en el Registro Oficial No. 412 de 09 de 
enero de 2015, la cual tiene por motivo, establecer  las tarifas máximas que regirán para el 
período semestral que comprende los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 
2015. 

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SCV-INPAI.G.14.018 

Ab. Suad Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Considerando: 

Que el artículo 52, primer inciso, de la Constitución de la República establece que las personas 
tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así 
como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características;   

Que el artículo 213 de la Constitución de la República determina que las superintendencias son 
organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades 
económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y 
privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general;    

Que el artículo 4 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento No. 116 del 10 de julio del 2000, en sus numerales 2, 4 y 5, señala como 
derechos fundamentales del consumidor que proveedores públicos y privados le oferten bienes 
y servicios competitivos de óptima calidad y a elegirlos con libertad; recibir una información 
adecuada, veraz, clara, oportuna y completa sobre los bienes y servicios ofrecidos en el 
mercado, así como sus precios, características, calidad, condiciones de contratación y demás 
aspectos relevantes de los mismos, incluyendo los riesgos que pudieren presentar; y, el trato 
transparente, equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de los proveedores de bienes o 
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servicios;  

Que el artículo 47 de la Ley referida en el considerando anterior dispone que cuando el 
consumidor adquiera determinados bienes o servicios mediante sistemas de crédito, el 
proveedor estará obligado a informarle en forma previa, clara y precisa sobre el precio al 
contado del bien o servicio materia de la transacción, el monto total correspondiente a 
intereses, la tasa a la que serán calculados, así como la tasa de interés moratoria y todos los 
demás recargos adicionales; el número, monto y periodicidad de los pagos a efectuar y la suma 
total a pagar por el referido bien o servicio; prohibiendo dicha norma el establecimiento y cobro 
de intereses sobre intereses, debiendo calcularse los intereses en las compras a crédito 
exclusivamente sobre el saldo del capital impago;  

Que la Disposición General Segunda de la Ley de Regulación del Costo Máximo Efectivo del 
Crédito, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 135 del 26 de julio del 2007, establece 
que las personas naturales o jurídicas dedicadas a actividades comerciales que realicen sus 
ventas a crédito, sólo podrán cobrar la tasa de interés efectiva del segmento de consumo, más 
los impuestos de ley, y de ninguna manera comisiones u otros conceptos adicionales;  

Que la Disposición General Tercera de la ley antes indicada dispone que la Superintendencia 
de Bancos  y la Superintendencia de Compañías y Valores controlarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el cumplimiento de las disposiciones de dicha ley;   

Que  mediante Resolución No. SC-DSC-G-11-016 de 30 de diciembre de 2011, publicada en el 
Registro Oficial No. 639 de 13 de febrero de 2012, se aprobó el Reglamento para el Control de 
las Ventas a Crédito y de la Emisión de Tarjetas de Circulación Restringida, por parte de las 
Compañías sujetas a la Supervisión de la Superintendencia de Compañías y Valores, el cual 
estableció en su artículo 3 los servicios que pueden cobrar las compañías sujetas a su control, 
que dentro del giro ordinario de sus negocios realicen ventas a crédito; disponiendo que las 
tarifas máximas por dichos servicios, serán fijadas semestralmente por la Superintendenta de 
Compañías y Valores;  

Que mediante Resolución No. 13 de la Superintendencia de Compañías y Valores, publicada 
en el Registro Oficial No. 804 de 5 de octubre de 2012, se expidió las reformas al Reglamento 
para el Control de las Ventas a Crédito y de la Emisión de Tarjetas de Circulación Restringida, 
por parte de las Compañías sujetas a la Supervisión de la Superintendencia de Compañías y 
Valores;    

Que mediante Resolución No. 6 de la Superintendencia de Compañías y Valores, publicada en 
el Registro Oficial Suplemento No. 960 de 23 de mayo de 2013, se expidió las reformas al 
Reglamento para el Control de las Ventas a Crédito y de la Emisión de Tarjetas de Circulación 
Restringida, por parte de las Compañías sujetas a la Supervisión de la Superintendencia de 
Compañías y Valores;    

Que en el inciso último del artículo 3 del Reglamento para el control de las ventas a crédito y de 
la emisión de tarjetas de circulación restringida, por parte de las compañías sujetas a la 
supervisión de la Superintendencia de Compañías y Valores, se establece que la 
Superintendencia de Compañías y Valores determinará semestralmente la tabla con los valores 
máximos que, previa aceptación de sus clientes, las compañías que realicen ventas a crédito 
podrán cobrar como recargo de cobranza por pago tardío de cuotas;   

Que el artículo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 
Valores ejercerá el control y vigilancia de las compañías nacionales anónimas, en comandita 
por acciones, de economía mixta, de responsabilidad limitada y de las empresas extranjeras 
que ejerzan sus actividades en el Ecuador, cualquiera que fuere su especie;   

Que el artículo 433 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías y 
Valores a expedir regulaciones, reglamentos y resoluciones para el buen gobierno y vigilancia 
de las compañías; y que la Disposición Transitoria Tercera de la Ley de Regulación del Costo 
Máximo Efectivo del Crédito establece de forma expresa que la Superintendencia de 
Compañías y Valores expedirá la normativa requerida para la aplicación de dicha Ley;   
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En ejercicio de las atribuciones que le otorga la Constitución y la Ley;   

Resuelve:   

ARTÍCULO 1.- Aprobar las tarifas máximas que regirán para el período semestral que 
comprende los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2015, dentro del cual las 
compañías nacionales y extranjeras con actividades en el Ecuador, sujetas al control y 
vigilancia de la Superintendencia de Compañías y Valores, que dentro del giro ordinario de sus 
negocios realicen ventas a  crédito sólo podrán efectuar cobros por la prestación efectiva de 
servicios, conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro:  

 

Artículo 2.- Aprobar los valores máximos que, previa aceptación de sus clientes, las compañías 
que realicen ventas a crédito podrán cobrar como recargo de cobranza por pago tardío de 
cuotas, durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2015, de 
conformidad con la siguiente tabla:   

 

Los valores máximos aquí establecidos podrán cobrarse una sola vez por cada cuota vencida, 
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sin importar el número de días o meses de atraso.   

ARTÍCULO 3.- La Superintendencia de Compañías y Valores vigilará y controlará la 
observancia de las tarifas y valores máximos establecidos en esta resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE LAS VENTAS A CRÉDITO Y 
DE LA EMISIÓN DE TARJETAS DE CIRCULACIÓN RESTRINGIDA, POR PARTE DE LAS 
COMPAÑÍAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES.   

ARTÍCULO 4.- La Superintendencia de Compañías y Valores podrá modificar, en cualquier 
tiempo, las tarifas y valores determinados en la presente resolución, cuando ello fuere 
necesario para precautelar el interés público.   

ARTÍCULO 5.-  La presente resolución entrará en vigor desde el 1 de enero de 2015, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y regirá hasta el último día del mes de junio del 
año 2015, inclusive. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada y firmada en la Oficina Matriz de la Superintendencia 
de Compañías y Valores, en Guayaquil, a  16 de diciembre de 2014.  

f.) Ab. Suad Manssur Villagrán, Superintendenta de Compañías y Valores.  

Certifico que es fiel copia del original.- Atentamente.- f.) Ab. Felipe Oleas Sandoval, Secretario 
General de la Intendencia Regional de Quito.- Quito, 18 de diciembre de 2014.    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.- Certifico que es fiel copia del original.- 18 de 
diciembre de 2014.- f.) Secretario General.    

R.O. No. 412 de 09 de enero de 2015. 


